
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, cinco (05) de Noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

Habiéndose subsanado la presente demanda DECLARATIVA DE 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) 
formulada por LIDA MARIN GOMEZ (C.C. 66.653.851), a través de apoderado(a) judicial, 
frente a  MARGOTH PEÑALOZA RODRIGUEZ (C.C. 31.216.947)  Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014053005-2021-00426-00, se encuentra que reúne a cabalidad los requisitos 
exigidos en los artículos 82 y siguientes del C. G. del P., en concordancia con el artículo 
375 ibídem, se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto el JUZGADO,  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) formulada por LIDA 
MARIN GOMEZ (C.C. 66.653.851), a través de apoderado(a) judicial, frente a MARGOTH 
PEÑALOZA RODRIGUEZ (C.C. 31.216.947) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS  

SEGUNDO: Otorgar a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL.  

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291, 292, 301 del C. G. del P., o en su defecto de ser el caso 
conforme el art. 293 ejusdem. Amén de que el extremo pasivo cuenta con el término de 
DIEZ (10) días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el 
derecho de defensa, conforme a lo indicado en el artículo 391 del C.G.P. 

CUARTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de 
contienda, el cual se identifica con la matrícula inmobiliaria N° 260-01888 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, alinderado conforme se denuncia en la 
demanda y los documentos anexos. Líbrese el oficio respectivo al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

QUINTO: Emplazar a las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-01888, identificada 
con número, predial. - 07-04-1031- 0011-001, ubicada según catastro y recibos de 
servicios púbicos de gas calle 16LN # 9-04 del Barrio Cecilia Castro de esta ciudad, de 
conformidad con lo normado en el artículo 293 y 375 del C. G. del P., respetivamente, y 
para efectos de lo anterior, es del caso ceñirse conforme a lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto 806 de 2020. Por Secretaria, realícense los avisos pertinentes, y Procédase 
de Conformidad 

 
SEXTO: Ordenar a la parte actora la instalación de una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del presente proceso, 
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla debe 
contener los datos señalados en el artículo 375 numeral 7º del Código General del 
Proceso.  

 
Tales datos deberán estar escritos en letra no inferior a siete centímetros de alto 

por cinco centímetros de ancho.  
 
Una vez instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del iinmueble 

en donde se observe el contenido de ellos, y, esta deberá permanecer instalada hasta el 
día de la diligencia de Instrucción y Juzgamiento.  

SÉPTIMO: Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 
demandante de conformidad con el numeral anterior, inclúyase el contenido en el Registro 
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Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual 
podrán contestar la demanda las personas emplazadas. Quienes concurran después 
tomaran el proceso en el estado en que se encuentre.  

OCTAVO: A costa del demandante, informarse por el medio más expedito de la 
existencia del presente proceso a: (i) La Superintendencia de Notariado y Registro, (ii) al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), hoy AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, (iii) a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas y (iv) al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), a la Alcaldía Municipal de 
San José de Cúcuta Gestión Catastral,  para que hagan las manifestaciones que 
consideren pertinentes en la órbita de sus funciones. OFICIESE 

NOVENO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderado(a) judicial 
de la parte actora al/la Profesional en Derecho Dr(a). ALEXIS JAVIER MORA 
BERMUDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

DÉCIMO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 
presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. 
G. P. OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _ 08-NOVIEMBRE-2021_, a las 

8:00 A.M.  
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado La anterior 

providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 8-NOVIEMBRE2021, 

a las 8:00 A.M. 

–

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

San José de Cúcuta, cinco (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del trámite admisorio EJECUTIVA formulada por ALIANZA SGP S.A.S. como 
apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A. frente a PAULO CESAR RINCON NAVARRO, a la 
cual se le asignó radicación interna Nº 540014003005-2021-00616-00, y teniendo en cuenta que 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda, ejecutoriado el auto que precede 
que inadmitió la presente demanda no hubo manifestación de la parte actora, se considera del 
caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de expediente 

digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 

TERCERO: Ejecutoriado lo anterior archívese la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado La anterior 

providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 8-NOVIEMBRE2021, 

a las 8:00 A.M. 

–

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

San José de Cúcuta, cinco (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del trámite admisorio EJECUTIVA formulada por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIEMIENTO COMERCIAL frente a 
JEYMI BRAAYAN SAAVEDRA ROJAS, a la cual se le asignó radicación interna Nº 
540014003005-2021-00633-00, y teniendo en cuenta que dentro del término legal concedido para 
subsanar la demanda, ejecutoriado el auto que precede que inadmitió la presente demanda no 
hubo manifestación de la parte actora, se considera del caso dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO, RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de expediente 

digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 

TERCERO: RECONOCER Personería Jurídica al DR. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 

TORRADO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos a el concedidos.  

CUARTO: Ejecutoriado lo anterior archívese la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
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San José de Cúcuta,  CINCO (5) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Correspondió el conocimiento de la demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) formulada por ELIZABETH 
RAMIREZ MOGOLLON (C.C. 60.317.937), a través de apoderado judicial, frente a MERCEDES 
RAMIREZ MOGOLLON (C.C. 60.298.764) y DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E 
INTEDERMINADAS, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014003005-2021-00659-00. 

Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, observa 
lo siguiente:  

I) No se allega el certificado de avalúo catastral de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26, numeral 3º del C.G.P, para lo cual el extremo actor 
deberá acudir, sin necesidad de requerimiento previo, a la Oficina de Gestión 
Catastral Multipropósito de la Alcaldía Municipal de Cúcuta, para que a su cargo 
se le suministre Certificado u Avalúo Catastral para la actual vigencia sobre el bien 
inmueble de matrícula inmobiliaria Nro.  260-156021 que se pretende usucapir. 

II) No se allega el certificado especial del registrador de instrumentos públicos previsto 

en la ley 1579 del 2012, numeral 69, en concordancia con el artículo 375, numeral 

5º del C. G. P.  

Así las cosas, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se procederá 

a inadmitir la demanda a fin de que se subsanen las falencias antes descritas, so pena de rechazo. 

En consecuencia este JUZGADO,   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la irregularidad 

presentada, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S.  

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy 08-
NOVIEMBRE-2021 a las 8:00 A.M. 
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 
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